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Área de Gobierno: DEPORTES.
Dpto.: Deportes
Expte.: 2024/015280
Sig.: JLBG
Asunto.:  Informe  sobre  las  alegaciones  presentada  por  VALERIA  VERAZZO  a  la  Resolución 
Provisional  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  para  clubes  y 
deportistas a título individual. con cargo al ejercicio 2024.

INFORME DEL ÓRGANO INSTRUCTOR DE LA  CONVOCATORIA, 
SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A LA RESOLUCIÓN 

PROVISIONAL DE LAS SUBVENCIONES PARA CLUBES Y 
DEPORTISTAS A TÍTULO INDIVIDUAL

ANTECEDENTES DEL HECHO: 

PRIMERO.- Visto  las  bases  que  regulan  la  concesión  de 
subvenciones  en  materia  de  Deportes  para  entidades  deportivas, 
deportistas a título  individual  y  eventos deportivos del  municipio,  están 
contenidas  en  su  Ordenanza  específica,  Anexo  VIII  de  la  Ordenanza 
Reguladora de las Subvenciones del Iltre Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Tirajana, aprobada definitivamente en sesión plenaria de 25 de febrero 
de 2005, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 36, de 
fecha 18 de marzo de 2005, modificada en sesión plenaria de fecha 28 de 
noviembre de 2005 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 
62, de fecha 19 de mayo dee 2006, que entró en vigor el día 8 dejunio de 
2006. Asimismo se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones , el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones  y  por  las  vigentes  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto 
General del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana para el ejercicio 
2024.

SEGUNDO.- Vista la resolución del Concejal del Área de Deportes, D. 
Marcelino Ramón Suárez Ojeda de 5979/2024, de fecha 21/10/2024 en la 
que entre otras cuestiones, se aprueban las bases de la convocatoria y 
demás requisitos para ayudar a sufragar los gastos de los distintos clubes y 
deportistas a título individual del municipio de San Bartolomé de Tirajana 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
con cargo al ejercicio 2024. 

- 1/4 -


         PXWJXWNyjvnRjthskfUx3/bTYPGCo1bVDyJDn9ZW/RMMacde7wgfMkB8Ve1Ahe/A+lHN0O38bmQhvWHpwLFyxg==   TLhokRsew1vow1+h9EmTA6LC+hG6QPS0wq5WphJRG58S9+n5gih9pkNfSNWky+OSjZHRB8VHzqRjKEzL38PYVA==   a5MkAmNliU/KfnAbi0cAUNe6Yr9+lK9YfRj/QSC9sz4aEKf03SrXPL7nXS48kkfIc6VPdspTW//DYLfTiq/4jw== Eg6RzljAa7fR1AOKXPZYIbyqYhhhTq1CtoRiUuMrsuXZ8pmLgGcMnrBU5+wMPpsf8gwU6nA9FxgmRkMdRvJVgbzeLtpFss3CslR+0OItRpbZcql8utW4IY1NMe+Po6V1qlbB/FM7uOjawHy6+Q6LvJ3hHV+sic3yA3gReBvvp7FQQiKmTguFX47UfLOEPNTbbdrwjW2Aeo2/oIF9pydX4ve2fa9VCOjUOTj5yQseRg7k5Z17b5Bi9BzZiyvg/rA3+RioHTgG94HhApOE0DwneeCRFxBq2QAFvqw4W+4BmmZQ56EfDjd9nH3NKaxlT4MJkdcnjBQZS2b6ki/p8M230w==      xVEcI8fVVHs4is5j4jh/6jwCJDgCLGAcXtwE6z+NCmMJSa1eNyxb+FAyDdX3N2p7X8B0lXcCzum7GDysscHWrHPvKKReouFcqp/1yMhjMVJpwhaf938zfbItrCdB4l1qrYVetZU8T4eRTUhPZghsYOQsEcQ4Zdj30MOd1k8JH6P38mOaSciPTf7e94/mpdHlwfh2kUB4XO2LxDiajtedjjPTidCd5qESErSy1wgrvlZojJjqmXlUK3PJ+z87kQ1fSJJ/9aD10RSdO5eIbDHpLzVxA23yC5fP50X+wqcZrb3C2haPKDzcy1LEHnZ/23Qatt/OY4Vgaqg6xsLvcLNivQ== AQAB     nN9/UzA5UMFvXyabFNA2ruDk8Ls=     2024-12-26T12:03:00+00:00     5HUrpUG2YwcNY2fWXWxT3kEZzubh/9IMhBNJMoHfNElAVjbBbED7Lzs7GrbwjdzLYWC1SXk96Je9xTd8HQLInA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 140464902919240156655095399843896511761    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. JOSÉ LUIS BÁEZ GARCÍA - Cargo por Defecto


         PXWJXWNyjvnRjthskfUx3/bTYPGCo1bVDyJDn9ZW/RMMacde7wgfMkB8Ve1Ahe/A+lHN0O38bmQhvWHpwLFyxg==   473s2LwjpiflHqwPBatHJfUb4nJNjzw6lK7CLpbJvGGUC8sZFwfPoFeU3YYYi78ZSd35FcosdHMIHd+jGL/+qw==   HN8ppFqDmbmLut1gpepWmqLaFpak2k7TDCqkqGHdfrI/a3R9nxPz1BStoJL24JZE6xCNx2dsMCwYz7Y5YXd3kw== ZuOE3Sc1t5kGVXWDrYvKdaHMnBOlCHo0Wku8bJUPkoWDMQmUHDUg3DjUQjQdCf8CtWZXvtBEehoqYu4VQ/1S0SxABz8ecCfHQ0X146apwlaVQeEp7Z26b99Qqara7CYJPdvaNMCDaBXdMH0fTuTVolxo0lhsyIWoGQZgEPH4lnvt+AvTTf+9yAjDj38eHYhffEhIhaIoIFfEcaSk6/AjIHRVhrAb99BBoAHdwFIqfyA26ZqnRzm0swT/oQdeJqbubMQjUhMUUgZsLYwOQbMzI/MMpmpC0cXrjyNnL64Za3VRRvqJl9qjRcSShx8CxwCkFz3mztEBgJXF/90JNPdO1A==      yFqlmpn9H9cb4Nv/WjZey8j8sMEsK1eitLVAx1pFt7vVhYPf7tNjfTsY7A6WP0iHxo54a/XfOBPjsf7HDIu491t+ZBP4a7uZZP+F9HMF7zpm6BA9yjxfxH4qn+wV4HpSSmwSodzWC8dp0+AhiRmhSPdgoqm2TqTpQ+EFmJz4U+SPruoWYCpIuhA7Qd3US6zgV9uNtzhsheGy1uA2NgtWMFv+D6WuiHNjPmkATjJl86p2qtuDKnLdvQlaGzmSUiQE36YMUlcdPYieo8YZqchAfQks7+KCKCCA8XNe80JmQW/8CJj3ZlBtZ67eMJQSqVNoP/2WfNW7LMzpu1eqwoOoDw== AQAB     nN9/UzA5UMFvXyabFNA2ruDk8Ls=     2024-12-26T12:06:01+00:00     Zfq9x7t66Eiuwo23C9hiF+EVQpbTllHNw98TIIEtE+YW3YpA240S0xCnazKd3KdG25ShWRWYiCem99FH0h+XXQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 167778754557372899258660641470558832280    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: JOSÉ LUIS BÁEZ GARCÍA - Cargo por Defecto Fecha: 26-12-2024 12:03:00

Nº expediente administrativo: 2024-015280    Código Seguro de Verificación (CSV): E2D6012DE0B20DE671E446CA8064519B

Comprobación CSV:  https://sede.maspalomas.com/publico/documento/E2D6012DE0B20DE671E446CA8064519B

Fecha de sellado electrónico: 26-12-2024 12:06:01 Fecha de emisión de esta copia: 26-12-2024 12:06:01

TERCERO.- Visto la publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia 
(BOP) n.º 133, de fecha 01/11/2024, donde se publican las Bases de la 
convocatoria y demás requisitos para ayudar a sufragar los gastos de los 
distintos  clubes  y  deportistas  a  título  individual  de  este  municipio,  con 
cargo  al  ejercicio  2024.  En  esta  misma  publicación  se  dispone  que  se 
efectuara su anuncio en el Tablón de Anuncios de la Página Web Municipal 
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones el 07 de febrero de 2024, 
que publicó extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Las Palmas n.º 20, de 14 de febrero de 2024.

CUARTO.- Visto que con fecha 02/12/2024, fue emitida reserva de 
crédito  por  el  Departamento de Intervención,  con cargo a  la  aplicación 
presupuestaria  del  Área  de  Gobierno  de  Deportes  3410  4890700 
denominada  “  SUBVENCIONES  A  CLUBES,  EVENTOS  Y  DEPORTISTAS 
INDIVIDUALES”, por un importe de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 
€), con el n.º de operación 220240021783.

QUINTO.- Visto la RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SUBVENCIONES A 
CLUBES Y DEPORTISTAS A TÍTULO INDIVIDUAL,  publicada en el Tablón de 
anuncios  de  la  web  municipal  de  este  Iltre.  Ayuntamiento  de  San 
Bartolomé  de  Tirajana,  con  fecha  16/12/2024,  en  la  que  entre  otros 
aspectos se aprueba la Relación Provisional de Admitidos y Propuesta de 
Subvenciones, estableciéndose el plazo de CINCO(5) días hábiles para la 
presentación de alegaciones , de conformidad con lo previsto en las bases 
reguladoras y en el artículo  82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas 
(LPACAP) y en la Resolución del Concejal Delegada del área de Gobierno de 
Deportes sobre rectificación de error material observado en la resolución 
de  fecha  24/11/2024(Decreto  nº6938/2024)  para  la  tramitación  de 
urgencia  en el  procedimiento de concurrencia  competitiva,  al  objeto  de 
ayudar a sufragar los gastos de los distintos clubes y deportistas a título 
individual del municipio de San Bartolomé de Tirajana.

SEXTO.-  En fecha,  16/11/2024,  y  con n.º  de  registro  de  entrada 
2024-030896  se  presentó  por  parte  de  VALERIA  VERAZZO  con  NIE. 
***385*** una alegación, fundamentada en los siguientes extremos:

“habiendo  solicitado  una  subvención  deportiva  solicito  que  sea 
revisable  de  nuevo  por  la  documentación  que  aporté  para  dicha 
subvención...ya que quedando en 3 campeonatos de las 3 primeras, creo 
que deben de calificar la asistencia a dicho campeonatos donde presenté 
incluso  documentación  de  la  federación  acreditándola.  Y  envié  mi 
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curriculum deportivo y memoria/dossier donde se aprecia mi trabajo” 

Tras el análisis de la documentación presentada en los plazos establecidos 
y  previa  verificación  de  los  criterios  de  baremación  establecidos  en  las 
Bases Reguladoras de la Convocatoria (Boletín Oficial de la Provincia 
(BOP)  n.º  133,  de  fecha  01/11/2024))  y  en  la  Ley  General  de 
Subvenciones (Ley 38/2003), se procede a resolver.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1. La tramitación de la presente convocatoria de subvenciones se realiza 
conforme a lo establecido en: 

-  Bases que regulan la concesión de subvenciones en materia de Deportes 
para  entidades  deportivas,  deportistas  a  título  individual  y  eventos 
deportivos  del  municipio,  están  contenidas  en  su  Ordenanza  específica, 
Anexo  VIII  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  las  Subvenciones  del  Iltre 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana

- Boletín Oficial de la Provincia (BOP) n.º 133, de fecha 01/11/2024, donde 
se publican las Bases de la convocatoria y demás requisitos para ayudar a 
sufragar los gastos de los distintos clubes y deportistas a título individual 
de este municipio, con cargo al ejercicio 2024.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

2. Del análisis de la alegación.

Con respecto  al Factor  1 refleja  la  evaluación técnica  realizada por  la 
comisión de selección, considerando la calidad, viabilidad y adecuación del 
proyecto presentado en relación con los objetivos de la convocatoria y este 
caso se establece una puntuación de 1,00 ajustándose a los parámetros 
establecidos y a la valoración objetiva de la comisión de selección. 
Con respecto al factor 2 la documentación presentada por el solicitante, 
incluyendo su  currículum deportivo, memoria/dossier y  certificación 
de participación en tres campeonatos con clasificación entre los tres 
primeros puestos, fue evaluada en su momento por el órgano técnico 
correspondiente, conforme a los criterios de baremación recogidos en las 
Bases Reguladoras.
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En el caso de las participaciones en campeonatos, los  criterios de 
puntuación establecen una valoración en función de:

• Tipo de campeonato (internacional, nacional, autonómico o 
insular). (no acumulativos al mismo nivel de campeonato)

• Por viajes (no acumulativos)
Tras  una  revisión  adicional  de  la  alegación  presentada  y  de  la 
documentación aportada, no se ha identificado error material o de 
valoración  que  modifique  la  puntuación  otorgada  inicialmente  al 
solicitante. La puntuación asignada responde a la correcta aplicación 
de los criterios fijados en las bases y a la evaluación homogénea de 
todas las solicitudes presentadas.

RESOLUCIÓN
En virtud de lo anterior, SE RESUELVE:

1. Desestimar la alegación presentada por  VALERIA VERAZZO, con 
Nie. ***385***  al no apreciarse error ni modificación en los criterios de 
valoración aplicados ni en la documentación ya evaluada.

2. Mantener  la  puntuación  otorgada  y  la  resolución  provisional  de 
subvenciones publicada el 16 de diciembre de 2024.

3. Notificar la presente resolución al interesado, indicando que contra la 
misma podrá interponerse  recurso de reposición ante el Concejal 
Delegado del área de Deportes, en el plazo de un mes, conforme a 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015.

Es cuanto me cumple informar.

En San Bartolomé a la fecha de la firma digital.

                           EL INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE 
         (Decreto 5979/2024, de 21/10/2024)

                                    

          Fdo. José Luis Báez García
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